Términos de Referencia para el diseño de los artes, impresión y colocación de la cartelería de la Reserva de la Biosfera (Jaragua- Bahoruco - Enriquillo)
1. Antecedentes 

Araucaria XXI – Enriquillo es un proyecto integral cuyo ámbito territorial son las provincias de Barahona, Independencia, Bahoruco y Pedernales (Región Enriquillo), ejecutado por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA), con la colaboración de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). Tiene por finalidad “fortalecer las capacidades de la SEMARENA para la gestión sostenible de los recursos naturales en la Región de Enriquillo” y, entre sus objetivos específicos, apoyar para la concertación y gestión de la Reserva de Biosfera Bahoruco-Jaragua-Enriquillo, promover el desarrollo económico y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones locales.

Este proyecto es el producto de un proceso de planificación participativa que tiene como protagonistas a la SEMARENA, junto con organizaciones y población local. Araucaria XXI – Enriquillo constituye la segunda fase del Proyecto Araucaria-Bahoruco, que fuera ejecutado por la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN) en la provincia de Pedernales, ampliando su ámbito territorial de actuación hacia la Región Enriquillo, con nuevas líneas de trabajo y ejecutado bajo un nuevo contexto institucional con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

  

2. Introducción 
La Reserva de la Biosfera Jaragua- Bahoruco – Enriquillo, gracias a su rica biodiversidad,  específicamente, en los Parques Nacionales que alberga, es una zona con una frecuencia de visitantes considerable.  La falta de una cartelería informativa apropiada de la Reserva Biosfera provoca que muchos de los visitantes y población local (profesorado alumnado, autoridades locales, entre otros) que acuden a la zona, desconozcan la existencia de esta unidad territorial.
Esta situación motivó a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, en el marco del Proyecto Araucaria XXI-Enriquillo, a tomar la decisión de señalizar la reserva con paneles informativos e indicativos que permitan una promoción visual a todos los visitantes de la reserva sin importar la finalidad de las  visitas, así como promocionar la existencia de la misma en la población local. Este proceso inició en 2009, con el trabajo de diseño de la marca gráfica de la reserva y la estrategia de promoción. 

3. Objetivo de la Asistencia Técnica
Objetivo: Contribuir a la mejora de la infraestructura de la  Reserva de Biosfera Jaragua – Bahoruco – Enriquillo a través del diseño e instalación de 25 paneles informativos e indicativos. 
4. Productos de la Asistencia Técnica
	Producto 1:
	Cronograma y metodología de trabajo


	Descripción:
	Se presentará un cronograma con indicación de la correspondiente metodología, a ser aprobado por la Dirección del Proyecto 



	Producto 2:
	Diagnóstico sobre la señalización de la Reserva


	Descripción:
	En visitas a la Reserva se construirá una imagen global de las necesidades y prioridades específicas de cartelería en la Reserva. Partiendo de esa base, y de datos ya recopilados por personal de SEMARENA, se propondrá la cartelería idónea en función de las prioridades establecidas y el presupuesto disponible. En este producto se presentará una lista de lugares elegidos para señalizar, mostrando las coordenadas correspondientes (UTM WGS84), con indicación del tipo de letrero que se colocará (no el diseño) en cada caso.



	Producto 3:
	Diseño de letreros y creación de estándar para letreros de la Reserva


	Descripción:
	Se propondrán varias posibilidades de diseño para cada tipo de letrero, utilizando un software apropiado. En principio, se recomienda que aparezca el siguiente mensaje, tanto en español como en inglés “Usted se encuentra en la Reserva de Biosfera Jaragua-Bahoruco-Enriquillo”, y otro en los mismos idiomas indicando la distancia Reserva de Biosfera Jaragua – Bahoruco – Enriquillo a X Km (Se prevén por los menos tres de estos), aunque se aceptan recomendaciones al respecto.
Además, en este producto se debe presentar el documento “Estándar para letreros de la Reserva de Biosfera Jaragua-Bahoruco-Enriquillo”, el cual se acordará con SEMARENA y será utilizado para futuras señalizaciones.



	Producto 4:
	Imprimir y colocar los carteles elegidos.



	Descripción:
	Se imprimirán los carteles que previamente hayan sido decididos, en función de prioridades y presupuesto disponible.



5. Metodología y etapas para la ejecución de la Asistencia Técnica
La asistencia técnica deberá garantizar, un buen nivel de colaboración y coordinación con La Secretaría Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, en particular, con el personal que ésta designa para la ejecución del Proyecto Araucaria, mediante reuniones en las que se discuta la estrategia de trabajo a seguir.

El plan de trabajo deberá de contar, al menos, con las siguientes fases:
1. Fase de gabinete: esta fase consiste en recopilar información necesaria de parte de la Dirección Provincial de Medio Ambiente de Barahona sobre los puntos de la Reserva de Biosfera donde se colocaría la cartelería informativa.
2. Fase de campo: se desarrollarán visitas de campo de reconocimiento para la toma de datos  y  puntos de instalación de la cartelería informativa. 
3. Redacción: Presentar 1 documento que recoja los productos 1, 2, 3, y 4.
6. Plazo de ejecución

La asistencia técnica  deberá ser desarrollada, en un plazo de (Sesenta días) 60 días, contados a partir de la firma del contrato. 
Previo al inicio de estas etapas, cada postulante deberá enviar una propuesta metodológica de trabajo, donde exponga el instrumental, conceptos por medio de los cuales llevará a cabo la asistencia técnica. La fecha máxima para aplicar a la consultoría ofertada es de 20 días a partir de la fecha de publicación. Las aplicaciones se pueden remitir a la siguiente dirección: 

Proyecto Araucaria XXl – Enriquillo, C/ José Mesón No. 2, Barahona, Región Enriquillo. 

Tel (809) 524 – 7571

Fax (809) 524 – 6536

Email: araucaria.barahona@medioambiente.gov.do/ miguel.melo@medioambiente.do.gov
7. Condiciones generales de la Asistencia Técnica
De acuerdo a lo expresado en estos Términos de Referencia, la empresa seleccionada desarrollará sus actividades en función del cumplimiento de los objetivos del trabajo propuesto y sin perder de vista el objetivo de la Consultoría, cumpliendo las siguientes condiciones: 
· La empresa seleccionada, utilizará sus propios medios de transporte y logísticos para la realización de los productos.

· Estos Términos de Referencia son de carácter obligatorio para el desarrollo de los estudios de formulación y diseño aquí comprendidos. No obstante, cuando la empresa seleccionada determine la necesidad de introducir modificaciones a las especificaciones detalladas en los presentes Términos de Referencia, deberá demostrar su conveniencia y proponerlas a Miguel Melo, Director  Provincial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien evaluará, conjuntamente con el Responsable Internacional del Proyecto Araucaria XXI-Enriquillo, las modificaciones sugeridas, preparando para tal fin una comunicación por escrito con el correspondiente dictamen. 
· La empresa seleccionada deberá realizar un análisis exhaustivo del problema a resolver y está obligada a presentar una propuesta de trabajo que, de acuerdo a su experiencia y a la información particular analizada, sean factibles de implementar, aún cuando no se exprese esto de manera directa en los Términos de Referencia. 

· La empresa seleccionada realizará su trabajo bajo un enfoque que, sin dejar de ser crítico, privilegie la acción de La SEMARENA y de los gobiernos locales. 

· La empresa seleccionada deberá asegurar su participación en la difusión y presentación de los resultados obtenidos en el estudio. 

· La empresa seleccionada deberá ser flexible, cuando se trate de mejorar la metodología del estudio en su proceso de elaboración. 

· Los trabajos generados por los servicios contratados, son propiedad única y exclusiva de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA), quedándole prohibido al contratado/a, su venta, reproducción y transferencias por cualquier medio a terceros, sin la previa autorización escrita de ésta institución. 
· El informe final de la Consultoría deberá ser presentado impreso en dos ejemplares con el anagrama de SEMARENA e indicando que se realiza “con la colaboración de la AECID”. También será entregado en formato digital. 

8. Requisitos de la empresa y personal  
· Contar con profesionales en las áreas de mercadeo, publicidad, diseño gráfico, disciplinas afines. 

· Amplio conocimiento en: elaboración y colocación de cartelería informativa, con un mínimo de cuatro años de experiencia en trabajos similares. 

· No estar inhabilitada por la ley. 

· No estar relacionada con 3er. Grado de consanguinidad y/o 2do. Grado de  afinidad con algún actor clave o contraparte del proyecto. 

· Currículum Vitae. 

  

9. Condiciones económicas 

El costo total máximo por la consultoría será por un total de Seiscientos sesenta mil pesos (RD$ 660,000.00), en el cuál se incluye honorarios profesionales, dietas y gastos de viaje, seguros y otros gastos relacionados. 
La cancelación se realizará de la siguiente manera: Un primer pago del 20% (RD$ 132,000) del monto total del contrato, a la firma del contrato y entrega del  Plan de trabajo, una vez sea validado por la Dirección del Proyecto. Un pago intermedio equivalente al 40% (RD$ 264,000) del monto del contrato, una vez entregado y validado un informe técnico de avance de la consultoría. Un pago final equivalente al 40% (RD$ 264,000) del monto del contrato, una vez finalizado y revisado el estudio de investigación, con sus productos e informe de cierre de la asistencia técnica. 

La oferta económica, desglosada conforme se indica en estos términos de referencia, en ningún caso podrá superar este monto, y en todo caso se valorará la oferta más económica. 

10. Evaluación de las Ofertas

Confidencialidad 

La información relativa a la evaluación de la propuesta y a las recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a otras personas que no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya notificado la adjudicación del contrato a la firma ganadora. Cualquier intento de la empresa seleccionada de influenciar al Contratante en la evaluación y comparación de las propuestas o en la decisión de adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su propuesta. 

  

Aclaración de propuestas 
Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las propuestas, se podrían realizar aclaraciones sobre las ofertas. La solicitud de aclaración y la respuesta pertinente se harán por escrito. Sin embargo, no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los elementos sustanciales de la propuesta. 
Evaluación de la Calidad

El procedimiento de la evaluación de la propuesta recibida será por la metodología de selección basada en las calificaciones de las empresas, de la forma que se explica a continuación: 

Conceptos 





Puntaje (%)

Calidad conceptual de la oferta presentada 


20
Calificación técnica y experiencia profesional en el área 
50
Presupuesto ofertado




30

  

Cumplimiento de la calidad conceptual
Se evaluará la interpretación y comprensión que la empresa haya dado a los Términos de Referencia (TDR). Especial énfasis tendrá la revisión de los procedimientos y alcances de los estudios de investigaciones propuestas, los cuales serán comparados con las previsiones presentadas por las contrapartes del proyecto. 

Calificación técnica y experiencia profesional en el área 

Para evaluar al/los profesionales propuesto/s se analizará su calificación técnica y experiencia profesional, y su coherencia con el trabajo del que se responsabilizan en la propuesta. 

  

Presupuesto ofertado

Se valorará positivamente la presentación de un presupuesto detallado y debidamente argumentado.

Criterios para rechazar propuestas 
Las propuestas podrán ser rechazadas por cualquiera de las siguientes razones: 

-
Cuando no cumpla con los requisitos solicitados para la presentación. 

-
Cuando contenga  información ilegible. 
-
Cuando no se presente la documentación requerida en los puntos 11 y 12 contenidos en estos términos de referencia.
  Ampliación del plazo de ejecución 
En caso de presentarse situaciones de casos fortuitos o fuerza mayor, se establecerán de acuerdo con los principios generales del derecho. Si sucediera un hecho de esta naturaleza que constituya un caso fortuito o fuerza mayor, los trabajos se podrán suspender temporalmente o cancelar, parcial o totalmente, la ejecución de este estudio o liquidar los trabajos ejecutados hasta la fecha. En este caso será competencia de la Subsecretaria Administrativa y Financiera de SEMARENA, a solicitud de la Dirección Nacional, en coordinación con la Dirección Internacional, dar su aprobación. 

  

Sanción por daños y perjuicios 
La suma que pagará la empresa seleccionada en concepto de daños y perjuicios, por cada día calendario de demora en la terminación de los trabajos objetos del contrato serán equivalentes al 0.5% del valor del contrato. Dicha multa solo aplicará en casos imputables al consultor. 

11. Presentación de ofertas

Previo al inicio de la asistencia técnica, cada postulante deberá enviar una propuesta metodológica de trabajo, donde exponga los recursos de personal, técnicos, financieros y logísticos con lo que llevará a cabo la asistencia técnica. La propuesta deberá ser enviada hasta el día 15 de Noviembre, 2009 a la siguiente dirección: 

Proyecto Araucaria XXl – Enriquillo, C/ José Mesón No. 2, Barahona, Región Enriquillo. 

Los datos de contacto son:

Miguel Melo, Pedro Rodríguez, Felicia Angelina Lebrón

Tel (809) 524 – 7571

Fax (809) 524 – 6536

Email 1: miguel.melo@medioambiente.gov.do

Email 2: angelebron@hotmail.com

Email 3: pierrerodriguez@hotmail.com

11.1. Oferta Técnica: 

Deberá contener lo siguiente, como mínimo, documentos o certificaciones que permitan evaluar los criterios señalados en el apartado “Evaluación de las ofertas” y, de manera específica, los siguientes puntos: 

-
Información general donde se aprecie la interpretación que se ha dado a los requerimientos planteados en los Términos de Referencia. 

-
Alcance de los servicios ofrecidos. Expresados en forma clara y precisa 

-
Descripción detallada de la metodología propuesta para desarrollar cada una de las actividades. 

-
Programa de trabajo, mostrando un diagrama de barras y en descripciones conexas, la duración de todas y cada una de las actividades que involucran la asistencia técnica. 

-
Currículum Vitae. 

-
Iniciación de actividades, señalando el tiempo calendario que se requiere a partir de la orden de proceder, para dar inicio a las actividades. 

11.2. Oferta Económica: 

Deberá contener lo siguiente, como mínimo, documentos o certificaciones que permitan evaluar los criterios señalados en el apartado “Evaluación de las ofertas” y, de manera específica, los siguientes puntos:

-
Honorarios profesionales del/los experto/s. 

-
Gastos por desplazamiento, desglosando: desplazamiento, alojamiento y manutención, seguros, etc. 

-
Gastos por gestión, desglosando: comunicaciones, papelería, financieros, etc.  

-
Otros gastos (desglosar y describir adecuadamente).
12. Consulta sobre los Términos de Referencia
El/la Consultor/a podrá solicitar aclaraciones sobre los presentes TDR, o respecto a la naturaleza y los alcances del trabajo a desarrollar, mediante solicitud escrita dirigida a Miguel Melo, Director Provincial de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Barahona de SEMARENA y Coordinador Provincial.  Esta dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla [image: image1.png]


, al correo electrónico miguel.melo@medioambiente.gov.do, hasta siete (7) días antes de la fecha de cumplirse el plazo para recepción de ofertas. El Proyecto está obligado a responder todas las preguntas por escrito a todos los licitantes en un plazo no superior a 5 días antes de la fecha de presentación de las ofertas. 
Barahona, a 29 de octubre de 2009.
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